
Guayaquil, febrero 24 de 1993 

Señíores Accionistas 

CORPORACION ALTANZA S.A. (CORALSA) 
Ciudad 

En mi calidad de Comisario de la compañía CORPORACION ALTANZA S.A., 
les presento el informe de la misión encomendada según lo estableci 
do en la Ley de Compañías. 
Según el Art. 321, numeral 3 de la Ley, he efectuado revisiones 
periódicas a los Balances y documentos que tienen que ver con la 
marcha de la empresa, procediendo a dar recomendaciones en áreas 
que he estimado necesario. 
El procedimiento es controlado en forma prolija y no existen varia 
ciones dignas de mencionarse. 
Cumpliendo con las disposiones de la Ley de Compañías, me suscribo 
de ustedes, 

Atentamente, 

Dussio Wantal?. 
Verónica Marín 
COMISARIO


